
25 Cents. SABADO 26 de NOVIEMBRE de 1911 26 Cents-

boletín
de la provincia de las Baleares

Se problica los Martes^ Jueves y Sábados

Se «tucñbe en la Eietuia-li(>ográftca, callo de la Misericordia n tí «aero 4,
Loe enicriptoree tienen derecho además de loa números ordinarios i los extraordi

nario!. excepto los que contengan lu listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 0$ por loo de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*15.—Anun- 
6108 para suscriptorea, palabra o‘ol.—Id. para los que no lo son o'ot,

Nam. 7005
Las leyes obligarán en la Península! Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Getet».

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l bt in u  OtiCinLis 
so han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (^. O. de 6 Atril de 2839^

PARTE OFICIAL.
Presidencia de! Consejo de Ministros
8. M. ei Roy D. AlfuubO XIII (que 

üiod gaard»), 8. M. ¡a üdiau D.* Viciu- 
na Eugenia, y 88, AA. RR. el Prín
cipe do Adtariaa é íntancee D. Jaime y 
D.a Beatriz, oontiauan sin novedad en 
b q  importante salad.

De igual beneñoio dibfraían las demás 
pBreoür.e de la Aogueta Real Familia.

facetas 22 y 23 de Noviembre^

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticiad oficiales recibidas en 

este Centro, es satisfactorio el estado 
sanitario en el Distrito Consular Espa
ñol de Fiume.

En su virtud, queda sin efecto la Oir- 
cular de este Centro, relativa al puerto 
de Fiume y otros puntos de Austria 
Hungría, publicada con fecha 22 de 
Agosto último (Gaceta dei 23).

Lo comunico a V, E. para su conoci
miento, el del comercio, Diiectoies de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á ios efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de 8anidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos aüos. Ma
drid, y de Noviembre de 1911.=E1 Ins
pector general, Manuel M. iíalaíar.
Señores Gobernadores civiles de ias pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias oüciales recibidas en 
este Centro, se ha desai rollado el colera 
en Karnaoat (Rumeua).

Lo comunico á V. E. para su conocí- 
tinento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias ueios puertos 
y terrestres fromeiizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior. ‘

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre ue 1911=Ei 
Inspector general, Manuel M. Saiazar. 
Señores Gobernadores civiles ae las pro

vincias marítimas y terrestres frou.e- 
rizas, Cap.tan genera» de Africa y Uo 
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias oficiales, comunicadas 
por nuestro Cónsul un Budapest, exis
ten casos de cólera en las poblaciones 
húngaras de Monoi (piovincia de Bacs» 
Bodrog); Uszod (provincia de Pest-Pi • 
lis), y Nagykikmda (provincia de To- 
rontai).

Lo comunico á V, E. para su conoci- 
toiouio, el dei comercio, Dueciores de 

las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1911.= El 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 22 de Noviembre)

■1 PROHÍCIÁL
Núm. 2703

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEAKES

La Comisión provincial en compli- 
munto de lo dispuesto en el aníemo l.° 
de la R. O. Circular expedida por «1 Mi- 
uisiexio de ¡a Gobernación con fecha 26 
ae Noviembre de 1898, ha acordado anun
ciar q u  c o ü c q ís o  pata la provisión de ¡as 
piezas de Médico C.v ü de la Com.sióu 
Mix>a de RcCloiamietto de este provin
cia para el año 1912, y de Medico civil 
sapiente de 1a mioma, que debe sustituir 
ni propietario en sos ausencias y enfer
medades; y para que estos nombramien
tos puedan en su día verificarse con aire- 
g.o ai aníoaio 3.° del R. D. de 5 de Eue- 
ro de 1897, los que aspiren a obtener di
chos Cargos deberás presentar sas Instan
cias en 1» Secretaria de esta Corporación 
en ios diez primeros días del mes de 
Diciembre próximo acompañando los 
documentos que acrediten eu capacidau 
profesional y ios jusiificances de sus 
mé.itos y servicios.

Lus que para ei caso de no obtener ei 
primero de dichos cargos aspiren a que 
Us sen conferido ei segundo, podrán 
fuxmuiar sus solicitudes por medio de 
una eula instancia.

Pa-ma 21 de Noviembre de 1911.—Ei 
Vicepresldenie, Juan MoSsanet Verd.— 
P, A. de la O. P.—El Secretario, Silva- 
uo Font.

Núm. 2708
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTBUUGION PÚBLICA DE BALEARES
Cun arreg.u á lo dispucsio en el Real 

uec eio de 15 de Abril é msirucciónes de 
ia Real orden de 29 de Mayo de 1910, ha 
acordado esta Junta anunciar nueva con
vocatoria para formal una lista de Maes
tros aspirantes a intermidadcs vacantes 
en las escuelas púoiicas ae esta provincia.

Lus M-jestros que deseen figurar eu 
lista han de dirigir sus instancias docu- 
mentauae al Sr. Gobernador Presidente 
uentro del plazo do quince días siguientes 
ai de esta publicación eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Pauu# 23 Noviembre de 1911.—Ei Go* 

bcruador Presidente, Agustín de la tier- 
ue, —Ei Secretario, Salvador M.a Bover,

Núm. 2711
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a

An u n c io .—Cuartas subastas de pas
tos g casa. —No habiendo tenido efecto 
por falta de Imitadores ¡a tercera subasta 
de ia caza del monte «La Comuna» de 
Bañóla y la de ios pasto» dei monte «Ca
na Rosera» de Sautafiy, eu virtud de lo 
prescripto en el Reg amento para el régi
men de esta Sección da techa 14 de Agos
to de 1900 y á propuesta del Ayudante 
de la provincia he acordado: que se lleven 
á efocto cuartas subastas de dichos apro
vechamientos en ios pueblos respectivos 
el día 9 del mes de Diciembre ptóximo, a 
¡a hora de las 12, bajo los tipos de tasa
ción de 90 y 63 pesetas respectivamente 
ngi ndo para las mismas idénticas condí- 
cioues que para las primeras y segundas, 
cuyo anuncio y rectificación ai mismo se 
pubhcaion en ios Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de la provincia números 6983 y 6984 de 
este año. Dicho anuncio lo tendían eu 
cuenta los A cal Jes y la Guardia Civil de 
lus moucio laüos pueo.os para su cumpli
miento,

Palma a 23 Noviembre de 1911.—Ei 
Deiegado, E. Linares R.vas.

Núm, 2713
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Recaudación
Anuncio.—El ma 25 del currienie mes 

termiud til primer pe<ioaico de cobranza 
voiüUítiLia de me Conuibaciones cones- 
pondiemes al 4.° trimestre del corriente 
año, y se aivid.-ie á loa contribuyentes 
que cu dicha fecha no hubies-m hecho 
efectivas sus respectivas cumas, que po- 
dcán verificado sin recargo alguno, desde 
dicho duty hnetti ei 30 dei actual ambos 
luciUBives, en 1» oficina recauduiona, ca
lle ae Viinnova n.° 9.

Palma 24 de Noviembre de 1911,— 
E¡ Tesorero, Fernardo dei Rio.

Núm. 2704
ADUANA DE PALMA

Anuncios de Subasta
El día 21 de D.ciemore próximo á las 

once kenaxá lugar en ios almacenes de es
ta Aduana ia venta en pública subasta de 
ios géueios que a continuación se deta- 
uau piocetieutes de abandono y afectos 
al expediente n.° 8/911,

Lote único
Un carrito peso urutu 100 k-iógramos, 

Valoi 300 pesetas.
Importa la anterior tasación trescientas 

pesetas.
Nota.—No se admitirá ninguna postu

ra que ju o  cunra el upo de tasacmn, «i pa

go será al contado y de cm nía del comí 
prador el ingreso de los derechos reales,

Palma 22 de Noviembre de 1911.— 
Juan Ordoñez.

El día 21 de Diciembre próximo á laa 
onoe tendrá lugar en los almacenes de es
ta Aduana la venta en pública subasta de 
¡os géneros que á continuación se ueta- 
llan procedentes de abandono y afectos al 
expediente n.° 9/911,

Lote único
4 o/, rol. i peso bruto 101 kilogramos, 

conteniendo ochenta y nueve kllógramos 
aleación de aluminio en cierres de boco
yes valor 534‘36 pesetas.

Importa la anterior tasación quinientas 
treinta y cuatro pesetas y treinta y seis 
céntimos.

Nota.—No se admitirá ninguna postu
ra que no cubra el tipo de tasación, el pa
go será al contado y de cuenta del com
prado r el ingreso de lus arbitrios reales,

Palma 22 de Noviembre de 1911,—>E1 
Administrador, Juan Ordoñez.

Num. 2693
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El día 22 de Diciembre á las 11 se 
celebrará en esta Cusa Cousisional la 
subasta de Cerería que necesite y recla
me para su servicio durante ei año 1912 
con arreglo á las condiciones que obran 
en la decretaría de este Ayuntamiento.

Modelo de proposición
(En papel de J2.a clase, una peseta)

D. domiciliado en esta ciudad 
calle..... previsto de la cédula persooal 
que exhibe..... de la clase de.....  expe
dida día,..,, con capacidad para contra
tar y enterado del pliego de condiciones 
bajo las cuales ei Ayuntamiento de Pal
ma adjudicará en publica subasta ios 
servicios de Cerería que necesite y recla
me durante el año 1912 me obligo á fa
cilitar dichos efectos con la rebaja de 
un..... (en letras) por ciento dei liquido 
que resulte en las cuentas de efectos su
ministrados ajustauos á los precios con
signados en las condiciones de subasta 
y sujetándome en un todo a dichas con
diciones,

(Fecha en letras, firma entera)
Nota.—Las proposiciones en pliego 

cerrado ó carpeta dirán: Proposición 
para obtar á ia subasta para el servicio 
de Cerería.

Palma 21 Noviembre 1911,—-El Alcal
de, Luis Aiemañy,— P. A. dei A.—-El 
Secretario, Benito Pona Fábregues.

El día 22 de Diciembre á las 11'30 
se celebrará en esta Casa Consistorial 
la subasta de Carruajes para servicios 
Municipales para durante el año 1912 
con arreglo á las condiciones que obran 
en la Secretaria de esta Ayuntamiento.

Modelo de proposición
(En papel de 11.* clase, una peseta.)
D.. domiciliado en esta ciudad ca- 

Ue.i«u provisto déla cédula personal que 
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exhibe..... de la clase de....... expedida 
día.,,,, con capacidad para contratar y 
enterado del pliego de condici' nes bijo 
las cuales el Ayuntamiento de Palma 
adjudicará en pública subasta el sumi
nistro de carruajes para servicios del 
mismo para durante el año 1912 me 
obligo á facilitar dichos efectos con ia 
rebaja de un.,... (en letras) por ciento 
del líquido que resulte en las cuentas de 
efectos suministrados ajustados á los 
precios consignados en las condiciones 
de subasta y sujetándome en un todo á 
dichas condiciones.

(Fecha en letras, firma entera)
Nota. -Las proposiciones en pliego 

cerrado ó carpeta dirán: Proposición 
para oblar á la subasta para el suminis
tra de Carruajes para servicios munici 
pales,

Palma21 Noviembre 1911. —El Al
calde, Luis Alemañy.=P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pons Fábregues.

El día 22 de Diciembre á las 13 se 
celebrará en esta Casa Oonsis orial la 
subasta de recaudación y aprovecha
miento del arbitrio municipal sobre Pe
rros para durante el año 1912 con arre
glo á las condiciones que obran en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Modelo de proposit ón 
(En papel de 11.* clase, una peseta) 
D.domiciliado en esta ciudad ca

lle..... provisto de la cédula personal 
que exhibe...,. de la clase de..... expe
dida día..... con capacidad para con
tratar y enterado del pliego de condi
ciones bajo las cuales el Ayuntamiento 
de Palma adjudicará en pública subasta 
el arriendo de la recaudación y aprove
chamiento del arbitrio municipal sobre 
Perros para durante el año 1912 me 
obligo á falicitar dichos efectos con la 
rebaja de un..... (en letras) por ciento 
del líquido que resulte en las cuentas de 
efectos suministrados ajustados á los 
precios consignados en las condiciones 
de subasta y sujetándome en un todo á 
dichas condiciones.

(Fecha en letras, firma entera) 
Nota.—Las proposiciones en pliego 

cerrado ó carpeta dirán: Proposición 
para obtar á la subasta del arbitrio so
bre Perros que transiten por la vía pú
blica.

Palma 21 Noviembre 1911.—El Alcal
de, Luis Alemañy.—P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pons Fábregues.

El dia 23 de Diciembre á las 11 se 
celebrará en esta Casa Consistorial la 
subastado suministro de libros, carpe
tas, impresos de todas clases, papel y 
demás material de escritorio que nece- 
cite la Secretaría y demás dependen
cias municipales durante el año 1912 
con arreglo á las condiciones que obran 
en la Secretaría de este Ayuntamiento

Modelo de proposición 
(En papel de 11 * clase, una peseta) 
D. domiciliado en esta ciudad 

calle,... provisto de la cédula personal 
que exhibe.....de la clase de....... expe
dida dia..... con capacidad para con
tratar y enterado del pliego de condi
ciones bajo las cuales el Ayuntamiento 
de Palma adjudicara en pública subasta 
el servicio de libros, impresos, carpe
tas, papel y demás que nesesite la Se
cretaría del mismo para durante el año 
1912 me obligo á facilitar dichos efectos 
con la rebaja de un.,,,, (en letras) por 
ciento del líquido que resulte en las 
cuentas de efectos sumin-strados ajus
tados á los precios consignados en las 
condiciones de subasta y sujetándome 
en un todo á dichas condiciones.

(Fecha en letras, firma entera)
Nota— Las proposiciones en pliego 

cerrado ó carpeta dirán: Proposición 
para obtar á la subasta para el servicio 
de libros, carpetas, impresos y demás 
que nececite la Secretaria del Ayunta
miento y demás dependencias munici
pales,

' Palma 21 Noviembre 1911, — El Al
calde, Luis Alemañy.—P. A. del A, —El 
Secretario, Benito Pons Fábregues.

El día 23 de Diciembre á las 11'30 se 
celebrará en esta Gasa Consistorial la 
subasta de artículos parala manuten 
ción de ios caballos de la Guardia Muni 
cipal para durante el año 1912 con arre
glo á las condiciones que obran en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Modelo de proposición
(En papel d- 11* clase, una pesóla)
D. domici.iado en esta ciudad ca

lle.. . provis o de la cédula persona: que 
exhibe... de ¡aclasede... expedida dia... 
con capacidad para contratar y entera
do del pliego de condiciones bajo las 
cuales el Ayuntamiento de Palma adju
dicará en pública subasta los artículos 
para la manutención de los caballos de 
ia Guardia Municipal para durante el 
año 1912 me obligo á facilitar dichos 
efectos con la rebaja de un..... (en le
tras) por ciento del liquido que resulte 
en las cuentas de efectos suministrados 
ajustados á los precios consignados en 
las condiciones de subasta sujetándome 
en un todo á dichas condiniones.

(Fecha en letras, firma entera)
Nota,—Las proposiciones en pliego 

cerrado ó carpeta dirná: Proposición pa
ra obtar á la subasta de artículos para 
la manutención de los caballos de la 
Guardia Municipal.

Polma 21 Noviembre 1911—El Alcal
de, Luis Alemañy.—-P. A. del A, El 
Secretario, Benito Pons Fábregues.

Nam. 2717
ALCALDIA DE PALMA

H hiendo resáltale desierta la eabr-ata 
del arbitrio municipal establecido sobre 
«Ocnpücióu de la via pública» esta 
ciuLd para 1912, se convoca á nueva su
basta que tendrá efecto á las 12 del dia 7 
de D.-ciembre próximo bajo el m’ümo tipo 
y c o d  arreg o á las condiciones y modelo 
de proposición iü=erío en el B. O. de Ir  
provincia número 6986 del dia 12 de Oc
tubre último.

Palma 23 Noviembre de 1911.—El Al
calde, Luis Alemafly.

Num. 2718
El sábado día 9 de diciembre próximo 

á la hora 11 tendrá lugár en el parque 
de Bomberos establecido en esta Casa 
Consistorial la venta en pública subas
ta, á la llana, del material de incendios 
inútil, existente en el mismo, que á 
continuación se relaciona, cuyo mate
rial se adjudicará al autor de la oferta 
mas beneficiosa para los fondos muni
cipales.

La venta de dicho material se verifi 
cará á lotes durante el termino de c n- 
co minutos para cada uno de ellos, 
siendo el tipo de subasta la cautidad 
por que están valorados.

Los licitadores constituirán en la Ca
ja Municipal, ó bien en la mesa presi
dencial antes de empezar la subasta, un 
depósito provisional en metálico equi
valente al cinco por 100 de la cantidad 
por que figura valorado el lote que ue 
seen adquirir, el cual será ampliado has
ta cubrir el 20 por 100 del tipo fijado 
para la venta del mismo,

Los licitadores á cuyo favor quede- 
adjudicado dicho material, deberán ha 
cer efectivo su importe en la Caja Mu
nicipal dentro el plazo de tercero día 
del en que se le motifique la adjudica
ción definitiva del mismo, debiendo des
pués retirarlo del parque

Lo que se hace público para conoci
miento de los que deseen tomar parte 
en la subasta.

Relación del material en venta
PeietM

Dos depósitos de madera so
bre plataforma con cuatro rue
das con forro interior de cobre . 20*00

Un carro tonel de madera so
bre cuatro ruedas con grifo de 
metal grande. . 100*00

Un depósito de metal para 
contener agua, con cinco bocas 
y un grifo grande. . 350*00

Un cuerpo de bomba de dos 
cilindros de metal con su pa
lanca de hierro y pistones. . 70*00

Un depósito de hierro, . 8*00

Peseus
Manguera impelen te d? lona 

de 112 m/m proc deute de la 
bomba á vapor, unos 60 metros. 15 00

Manguera absorvente de tres 
capas de lona y caucha con 
alambre interior, varios trozos 
que mide en junto aproximada
mente 25 metros. . 20*00

Manguera de suela clavatea- 
da en varios trozos m diendo en 
junto, aproximadamente, 19 
metros. . 5*00

Manguera de lona y goma en 
varios trozos midiendo en junto 
16 metros. . 8*00

Palma 23 Noviembre de 1911.—El 
Alcalde, Luis Alemañy. —P. A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Benito 
Pons.

Núm. 2719
tomento.— Habiendo scudido á esta 

Alotddia D.n Magdalena Amorós viuda de 
D. B. Amoiós, pidiendo permiso pera 
metalar un motor e écinco de un caballo 
de fuerza, destinado al ejercicio de la 
mdustria de chocolate ia que tiene insta 
teda eo la casa n.° 24 de la Plaza de 
Palón y Coll propiedad de D. Bartolomé 
Aguíló, y en cnmplimienio de lo que 
previenen las Ordenanzas municipales, 
ee anoncia al pública qae el expediente 
se hadará de manifiesto en la Secretaria 
de este Exorno. Ayuntamiento por espa
cio de 15 días contados desda la publica
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia á eLctos de reclamación.

Palma 23 Noviembre 1911.—El Alcal
de, Luís Alemañy.

Núm. 2668 
'AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Formados los repartimientos de la con
tribución territorial por rústica, pecuaria 
y urbana de este término municipal para 
el próximo año de 1912, se hallarán de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á efectos de reclama
ción por término de ocho dias á contsr 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Cindadela 16 de Noviembre de 1911.— 
El Alcaide, Gabriel Saure. —P. A. del 
A. y J, P.—Sebastián Fabter, Secretario.

Núm. 2677
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Terminados por la Junta pericial los 
respectivos repartos de la contribución 
territorial por ios conceptos de rustica y 
urbana para el presupuesto de 1912, que
darán expuestos al publico á efectos de 
reclamación por especio de echo dies há
biles en la Secretaria de esta Corporacióo 
para conocimiento de ios interesados. El 
plazo de exposición se contará, desde el 
siguíante al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Llubi 19 Noviembre de 1911.—El Al- 
cclde, Jaime Odyer.—P. A. del A.— 
y J. P.—Juan Jaurne, Secretario.

Num. 2679
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS

Formado por la respectiva Junta espe
cial el repartimiento dai cupo general de 
consumos y de ¡a enl co^iespondienie á 
este pueblo para el servicio del presente 
«ño civil 1912, eaiaiá expuesto al púolico 
en el local do este Cusa Consistorial á efec- 
tso da roclamacióu por el plazo de-ocho días 
habites á contar de la inssrc ón de este 
anuncio para que loe contribayeotes pue
dan axamintulo y producir por escrito 
durante el mismo tes reclamaciones que 
tuvieren por conveniente bien por los 
iefactos que adoleciere su confección, 
bien contra las cuotas individuales con
signadas; terminado dicho plazo ninguna 
será admitida quedando á saivo el derecho 
á dichos contribuyentes p*ra exponer sus 
qosjas verbal mente en el acto del juicio 
de agravios quo tendrá lugar el día si
guiente de haber terminado el anuncio.

Estullencha 18 Noviembre de 1911.—El 
Alcalde, Atanacio Palmer.-—P. A. de la 
J. M. R. —Bernardo Coi), Secretario.

Núm. 2680
AYUNTAMIENTO DE Sa NTAÑY
Forroedos ei paoróo ¿e vreítes y ré-'n. 

tes pe rsonaiee de este pueblo para el pió, 
ximo año de 1912, estarán expuesics &I 
público en la Secretaria de esta Corpcra- I 
ción a efectos de rec amación por iéimino 
de diez dias á contar desde el dia ai de !i 
'aserción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Sartañy 18 Noviembre 1911 --El Ales!, 
de, Bernardo Escalas.— El SeoteiaHo, 
Juan Verger.

Núm. 2701
ALCALDIA DE SANTA EULALIA
Confeccionado 'a mehíeDte industrial 

de este término municipal pera e) pró
ximo ejercicio de 1912, qoeda desde hoy 
expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á fin da que, durante dicho plezo, 
penden los intaredes examinarte y pro
ducir con motivo de la míeme, cuentei 
reolamacfoneB tengan por conveniente; en 
la intel gencia de que no podrán ser aten- 
dides, tes que so formulan fuere ccl ex
prosado término.

Santa Ealelte á 18 de Noviembre de 
1911.—El Alcalde, Pedro Juan,

Núm. 2705
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Formados los repertes de la contribu

ción de inm uebtee, cultivo y ganadería y 
el de la liqueza aibena correspondientes 
al próximo año de 1912, estarán expues
tos al público en Ja Secietaria de cele 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por espacio de cuatro días, contados des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de 1a provincia 
y pasados ios cuales, ninguna será aten
dida.

Escores 20 de Noviembre de 1911.—El 
Alcalde, Antonio Cánaves.—El Secreta
rio, Antonio Ruliáa.

Núm. 2706
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Formados los repartimientoe de la con
tribución correspondiente á tes riqueza! 
íúeiioB, pecuaria y u; b?na de este término 
municipal para ei próximo año de 1912, 
permanecerán expuestos a) púbdeo B 
efectos de reetemBCióD ente Secietaril 
d e esta Corporación, por término de echo 
día0, á contar desde el s guíente al de la 
inserción de este anuncio en ei B. O. de 
4 a provincia,

Sineu 22 Noviembre de 1911.—El Al
calde, Bartolomé Mestre.—P. A, del A.— 
Mateo Barceló, Secretario.

Núm. 2709
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formado el padrón de cédulas perso* 

nales de este té mino para el próximo 
año de 1912, estará expuesto al público 
en te Secretaria de esta Corporación mu* 
nicipal, á efectos de reclamación, por 
espacio de quince d?es hábiles contado! 
desde el siguiente a) de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. déla nrovin* 
cía.

San José 20 Noviembre de 1911.—El 
Aloald?, José Tur.—El Secretario, Pedro 
Escaneilas.

Eúm. 2710
Confeccionada la matricula industr^ I 

y de comercio de este término para el 
próximo año 1912, queda expuesta al pd' 
büco á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér* 
mino de diez dtas hábiles, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de ¡a provincia.

San Joeé 20 Noviembre de 1911.—El 
Alcalde, José Tur,—El Secretario, Pedro 
Escaneilas.

Núm. 2711
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Aprobada, en principio, la tarifa de 6F 

bitrios sobre los artículos de comer bebe! 
y arder no comprendidos en la general di* 
impuesto de consumos, para cubrir el dé* 
ficit que resulta en el presupuesto moni' 
cipa! ordinario formado para el ejercici0
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de 1912, por el presente se anuncia qne 
el expediente de su referencia se hallará 
de rnan'üeaSo, por té mino de 10 días en 
la Secretada de este manicio, á fin de qne 
cualquier contribayente pueda enterarse y 
prodno r los róc^macioneB que estime per
tinentes.

Algaida 20 de Noviembre de 1911.— 
El Alcalde, Miguel Gomila. —El Secreta
rio, Francisco Pujol.

Núm 2673
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK PALMA
Lleta de Adjuntos de los Tribunales Mu

nicipales de los puebles del Territorio 
de esta Audiencia que* se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Re
gla tercera del articulo undécimo de la 
Ley de cinco de Agosto de mil nove
cientos siete.

Partido de Ibiza
Formentera

D. Antonio Üasteüo Verdera.
José Morales C.rer.
Francisco Mari Roig.
Juan Riera Riere.
Francisco Feusr Mayana, 
Juan Ser?» Juan.

Ibi^a
D. Gabriel Sala García 

Juan Eecandell Tur 
Vidente Boned Costa 
José Ferrer Verdera 
José Mayans Torres 
Ramón Oliver Tur 
José Tnr Nieto 
Julián Vilás Abraham 
Juan Juan Boned 
Vicente Tur Bonet 
José Ramón Capmany 
José Ramón Goíarredona

San Antonio
D. Juan Coiomar Turres

Pedro Torres Cardona 
Vicente Ribas Toares 
Bartolomé Ribas Ribas 
Vicente Tur Rosseiló 
Juan Ribas Ramón

Santa Eulalia
D. Pedro Juan Pianelle 

Juan Mari Escande!! 
Juan Guesch Torres 
Bartolomé Colomar Clapés 
Pedro Juan Ferrer 
Antonio S^rra Ramón •

San Juan Bautista
D. Vicente Mad Tur

Antonio Torres Torres
Antonio Mari Ferrer 
José Torres R tmón 
Antonio Mari Mari 
Pedro Riera Tur

San José
D. Francisco Ribas Ribas

Juan Sarra Ribas
Bartolomé Mari Mari
Joan Ribas Jnsn
Antonio Tar Mari
Francisco Riera Sorra

Partido de Inca
Alará

D. Pedro José Col! Crespi 
Felipe Gompañy Batle 
Lorenzo Guasp Borrás 
Bartolomé Simonet Orell 
Juan Bautista Simouet Reinés 
Cristóbal Gelabert Más.

Alcudia
D. Sebastián Vives Rotger 

Juan Qués Soiivereé 
Ouofre Adrovee Fullana 
Sebastián Serta Salord 
Francisco Ginari Verger 
Gaspar Forteza Valle.

Binisalem
D. Gaspar Pone Vicens

Joeé Ferrer Pone
Miguel Julia Villalonga
Jaime Perel'ó Poi
Bernardo Nadal Juliá
Antonio Alorda Pól

Búger
D. Pedro Siquier Paecual 

Bartolomé Capó Capó 
Jaime Capó Siquier 
Antonio Buadas Capó 
Sebastián Payores Marti 
Miguel Pone Bu «dan

Campanet
D. Antonio Pona Ca^ó 

Pedro José Palou Pone 
Miguel Pericas Gual 
Pedro Pone Capó. 
Lorerzo Ribas Eeposito 
Rafael Pone Capó

Costitx
D. Vicei te Beeiard Nicolao 

Bernardo Camparer Arrom 
. Antonio Ammguai O-iver 

Pedro Maoar Oampaner 
Antonio Cardell Amengua! 
Pedro Vallespir Quetglas 

Escorca
D. Migoel Rullan Amengua! 

Francieco Gelabert Bauzá 
Miguel Suau Oliver 
Andrés Pona Llabrés 
Onofre Garau Vicens 
Arnaldo Mir Solivellas

Inca
D. Bartolomé Morro Salas 

Andrés Geneska Garau 
Antonio Reus Marti 
Sebastián Matan Símonet 
Pedro Andrés Matea Bisellach 
Antonio Matea Ribas 
Jaime Beltrán Liompart 
Lorenzo Peyeras Flaxá 
Lorenzo Vallespir Perelló 
Antonio Martínez Figuerola 
Francisco Más Font 
Antonio Truyoi Llobera

Lloseta
D. José Riera Remon 

Miguel Pona Capó 
Antonio Amengüe! Amengua! 
Sebastián Ramón Amengua! 
Juan Ramón Col!

Llubi
D. Jorge Torreas Liompart 

Lorenzo Ooll Socias 
Joeé Mateu Torreas 
Joeé Frontera Darder 
Benito Oliver Oliver. 
Antonio Perelló Planas

María
D. Jaime Bibiloni Mas 

Juan Pastor Peyeras 
Pedro M“Stre Pastor 
Damián Quetglas Payeras 
Joan Font Rarnie 
Miguel Perelló Nadal

Muro
D. Mateo Terrasa Rotger 

Juan Oliver Garrió 
Antonio Molinos Payeras 
Mígüdl Perelló Adrover 
Mateo Terrasa Genovart 
Juan Marimón Sena

Pollensa
D. Juan Forteza Cerdá 

Antonio Oampomar Serra 
Martin Salas Vives 
Jaime Snau Cabanellas 
Pedro Saiiá Jornale 
Bernardo Amengual Bizañez

La Puebla 
D. Gabriel Bonnin Bennasar 

Antonio Pastor Vidal 
Joeé Obrador Rayó 
José Agoiió Forteza 
Miguel Bonnin Forteza 
Juan Pone Bennasar

Sansellas
D. Jaime Gírer Mulet 

Antonio Florit Llabrés 
Antonio Verd Llabrés 
Guillermo Llabrés Bibiloni 
Antonio Ferragut Ramis 
Jcrg? Pona Florit

Santa Margarita
D. Antonio Eetelrich Monjo 

Bernardo Luis Roca 
Salvador Pifia Pifia 
Bartolomé Nadal Jordá 
Pedro Matas Capó 
Miguel Ribas Alós

Selva
D. Antonio Rotger Sarra 

Miguel Bonafé Jaume 
Pablo Mora Pone 
Juan Solivellas Montaner 
Bartolomé Sampol Martorell 
Bartolomé Reus Fontanet

Sineu
D. Antonio Mantener Real 

Lorenzo Perelló Real 
Bartolomé Darán Bordoy

D. Juan Feiragut Ferrer 
Guillermo Crespi Nieil 
Miguel Borrás Rcsselló

Partido de Malióii
A la/or

D. Pondo V. Palljeer Pora 
Miguel Villalonga Po d a  
Jaime Tímoner Vidal 
Sebastian Timoner Pone 
Rafael Timoner Mercada! 
Martin Timoner Cardona

Cindadela
D. Jofé Torrent Fiol 

José Mayans Sintes 
Bernardo Pons Canet * 
Lorenzo Segui Sastre 
Joeé Forcada Mercada! 
Sebastian Segui Febrer 

Perrerías
D. Juan Gofialons Pone 

Miguel Campe Gomila 
Aotonio Coi! Marques 
Gabriel Cardona Enrich 
Juan Allés Marti 
Antonio Allés Salord

Mahon
D. Nicolás E. Tudun Monjo 

Francisco Orfila Alberti 
Pedro Derresdiep Eduardo 
Antonio J. Tuduri Monjo 
Juan Mesa Vinent 
Mariano Colorado Carlos 
Joan Sintea Mercada! 
Juan Mercadal Pons 
Remigio Alejandre Prietos 
Ju b o  Andrea Orfila 
Joeé Sancho Caulas 
Francisco Alberti Vidal

Mercadal
D. Francieco Vidal Pallíser 

Juan Florit Servera 
Pedro Pallieer Ju’iiá 
Jaime Villaloaga Paloma 
Joan Gelmés Galmés 
Juan Mercadal Villalonga 

San Luis
D. José Orfila Cardona 

Pedro Cardona Orfila 
Gabriel Orfila Vidal 
Antonio Carreras Sintes 
Juen Orfila Olives 
Gabriel Orfila Olives

Villa-Garlos
D. Gregorio Vila Fnnoá 

Sebastian Roíger Eurich 
Lorenzo Tuduri Sintes 
Gabriel Moyá Alzina 
Joeé Vinent Carreras

. Antonio Preto Sara

Partido de Tlanacor
Artd 

D. Juan Llinás Lliteras 
Antonio Esteva Esteva 
Francisco Toes Soreda 
Francisco Sancho Cezrió 
Andrés Servera Esteva 
Juan Juan Oil«;et

Campos 
D. Tomás Colí Ginard 

Rafael Mas Mascaré 
Gabriel Ginard Alón 
Damian" Vidal Ballester 
Juan Mascaró García 
Antonio Miró Agalló 

Capdepera 
D. Sebastian Font Sancho 

Pedio Maesanet Terrasa 
Pedro José Vaqner Melis 
Pedro Antonio Orpi Garau 
Mateo Flaquer Fiol 
Bartolomé Prats Flaquer 

Felanitx
D. Damian Andrea Vila 

Antonio Saneó Vicens 
Joaquín Oliver Oliver 
Cosme Adrover Bauzá 
Miguel Oliver Bauzá 
Francisco Nicolau Artigues 
Mateo Maymó Togores 
Miguel Barceló Cabrer 
Pedro Massuti Roig 
Sebastian Maymó Galdenisy 
Guillermo Barceló Barceló 
Francisco Riera Escalas

Manacor
D. Migoel Aloover Mantener 

Antonio Puigrós Pascual 
Tomás Pascual Monjo 
Antonio Mascaró Nadal

3
D. Jaime Pifia Fuster 

José Serra Compafiy 
Tomás Bosch Soler 
Antonio Marrcig Vidal 
Mateo Soler Gomila 
Sebastian Fons Amer 
Juan Patera Fornés 
Felipe Piense Riere, 

Montuiri
D. Miguel Sastre Crespi 

Miguel Cloque!! Miralles
- Bartolomé Ferrando Obrador 

Rafael Pocovi Aloy 
Pablo Rossifiol Miralles 
José Mas Verd

Petra
D. Miguel Vadeli Calvó 

Miguel March Maymó 
Sebastian Roca Mestre 
Bartolomé Riutort Moragues 
Antonio Llinás Gual 
Gabriel Agauiló Fuster

Porreras
D. Miguel Picornell Meiiá 

Rafael Segara Agalló 
Antonio Sastre Mora 
Miguel Vaquer Beltrán 
Juan Llaneras Juliá 
Antonio Mesquida Font.

Santañy
O. Damián Adrover Oliver 

Bernardo Bonet Mantesa 
Bernardo Escalas Burguera 
Bartolomé Vidal Nicolau 
Miguel Tomás Vila 
Juan Monserrat Rosselló

San Juan
D, Guillermo G *yá Barceló 

Miguel Oliver Goal 
Arnaldo Bauzá Bauzá 
Antonio Matas Pocovi 
Antonio Mayo! Nigorra 
Bartolomé Gayá Jaume

San Lorenzo
D. Lorenzo Galmés Pont 

Lorenzo Pascual Galmés 
Rafael Femenias Fullana 
José Cortés Agalló 
Bernardo Pascual Febrer 
Juan Ballester Juan

Son Servera
D. Antonio Servera Serra 

Miguel Nobot Maesanet 
Cristóbal Sureda Servera 
Sebastian Bauzá Ferrer. 
Gabriel Pons Serra 
Miguel Servera Sard

Villafranca
D. Esteban Artigues Sastre 

Mateo Sastre Saneó 
Juan Santandreu Gayá 
Sebastian Oliver Gari 
Juan Barceló Sansó 
Bartolomé Bauzá Bover

Partido de Palma
DISTRITO DE LA CATEDRAL

Algaida
D. Miguel Vanrell Vich 

Juan Oliver Vich 
Antonio Solivellas Oliver 
Gabriel Verdera Paigserver 
Guillermo Vanrell Sastre 
Gabriel Oliver Vich

Lluchmayor
D. Antonio Liompart Vidal 

Gabriel Tomas Catañy 
Antonio Nadal Olar 
Miguel Manar Durán 
Sebastián Guasp Amengual 
Juan Oliver Fullana

Marratxí
D. Arnaldo Jaume Serra 

Guillermo Rigo Garrió 
Refael Romaguera Cafiellas 
Miguel Nadal Arrom 
Bernardo Juan Ferré 
Bernardo Nadal Matas

Palma
D. José Pifia Pomar 

Pedro Ooll Comas 
Bartolomé Mercadal Simó 
Francisco Gaasp Pou 
Juan Ferré Fiol 
Bartolomé Ramón Vidal 
Antonio Juan Miraliee 
Juan Rubí Mantener 
Jaime Ginard Canet 
Antonio Riera Xameni
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■4
1). Hi lazio FusJer Faster 

Eüriqae Andrea C.iiaent 
José Jaume Set vera 
Bartolomé Bosch Pé-ez 
Antón.o Fener Jaume 
Miguel Pone Bojosa 
Mateo Fernandez Bosch 
Pedro Boanin Pomar 
Juan MontawAr V^d 
Cayetano Ooll Covae 
Damiéu Frontera Castañar 
Joan Burgués Zífortezi 
José Vidal Müá 
Francisco Guasp Llabrés

DISTRITO DE LA LONJA
Andraitx

D, Antonio Al-.mañy Rosedló 
Antonio Paiiiser Palliaer 
Lorenzo Salvé Palmer 
Pedro Juan Pujol Palmer 
Vicente Covas Manditego 
Pedro José Alemafiy Rosselló

Bañalbufar
D. Juan Cunili Arbós 

Bartolomé Morey Palmer 
Miguel Ambrós Tomás 
Jaime Font Moraguee 
Pedio Arbos Vives

Buhóla
D. Guillermo Borrás Rossaíló 

Miguel Palón Ro g 
Miguel Cabo! Morro 
Pedro Garcías Estarellas 
Pedio Juan Estarelias Eetarellas 
Antonio Marti Oüver

Galviá
D. Antonio Roca Mhs 

Miguel Salvá Garau 
Bartolomé Rosselló Salvá 
Sebastien Bennaesar Escales 
Gaspar Pujol Colomar 
Miguel Gastell Vicens

Derá
D, Sebastián Coíom Colom 

Antonio Ofiídtll Bauzá 
Juan Ripoil Colom 
José Marro g Mae 
Antonio Olivar Gamundí 
Andrés Gsmundi Cu sach.

Esporlas 
D. Vicente Bosch Nt-dai 

Antonio Liado Matas 
Jerónimo Cabot Calafeil 
Víctor Bereoguer lila 
Jaime Llinás Bordoy 
Antonio Davm Bibiioni

Establiments
D. Francisco Llabrés Nadal 

Pedro Pone Pojol 
Jaime Calafeil Terrades 
José Gil Marqués 
Bartolomé Borrás Cibrer 
Bartolomé M&ttor^ll Ramón

Eetsllenchs
D, Mateo Jover Palmer 

Gaspar Riera Terrasa 
Bernardo Alemafiy Palmer 
Francisco Bestard Palmer 
Antonio Palmer Bestard 
Bartolomé Malet Palmer

Fornalutx
D. Juan Estados Bennassar 

Mateo Maten Borrás 
Jaime Bosquete Ros 
Barto omé Mayol Arbona 
José Puig Barceló 
José Colom Alberti

Palma
D. Pedro José Cañellas Alba 

Demián Sabater Tone 
José Guasp Más 
José Bordoy Bauzá 
Nicolás Broudo Rotten 
Miguel Pous Bnjosa 
Miguel Sena Bennassar 
José Perelió B^leeter 
Antonio Mulet Ferregut 
José Mir Ferrer 
Miguel Planas Rosselló 
Bernardo Sastre Pascual 
MaJtin Palmer Abrines 
Antonjo Ribas Prats 
J^sé Soler Roig 
José Motia Borrás 
Julio Cruelias Sánchez 
Alejandro Feliu Arbona 
Miguel Aries Barceló 
Juan Suceda Pone

D. Jo?é Mir Berceló
Andró' O til Po*O=l 
Gabriel Síngala Mas 
Aguetio Barcrló Noguera

, Puigpuñent , 
D, Gabriel Palmer Martorell

Antonio Bonet Barceló
Pedro A tnnio Rípoll Ferrá 
Miguel Ameoguul Homar 
Onofre Maiquéa Bauzá 
Metías Buuzá Ripoil

Santa Eugenia 
D, Antonio O ivar Amengunl 

Bartolomé Bibiloni Cañeilas 
Juan G ao Coil
Pedro J( sé Mulet Crespi 
Gabriel Cañeilas M^rtorell 
Miguel Llabrés Noguera

Santa María
D, Juan Bestard Vich

Juan Basquéis Borrás
Pedro José Borrás Crespi
Jaime O dinas Cañeilas 
Antonio Cepó Sard 
Pedro José Calafat Pizá

Soller
D, Jaime Fiol Rosselló 

Francisco Alberti Miguel 
Bartolomé Colom Ferrá 
Jaime Moreli Arbone 
Gabriel Escale Sampol 
Alfonso Bauzá Castañar

Valldemosa
D. Sebastián Sabaier Juan 

Amador Ripoil Verger 
Jaime M-rcant Frau 
Onofre GraeHas Marroig 
Pedro Antonio R’poll Estadas 
Antonio Lladó Juan

Palma diez y ocho Noviembre de 1911. 
—Jaimt Serra Sacretario. — V.° B.°—Ei 
Presidente, Astudibo.

Num. 2709
Don Julio de Torres y Gisbert, Juez de 

primera instancia y de Instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
En virtud üei presente edicto y eu 

cumplimiento de lo mandado en provi- 
denciee de ayer y hoy recaídas á sonenad 
de D. Bartolomé Campe y Ferrá en ios 
autos quo s gue sobre cumplimiento de 
sentencia por ante la Secretaria del que 
refrenda contra D. Enrique Grego y Gre- 
go ee saca a pública subasto, por término 
de veíate días, el crédito que luego se de 
tallará, perteneciente el ejecutado, eu mé 
ritos de cierta sentencia, cuyos ¿trechos 
que sustentaba éste en el pleito declara
tivo de mayor cuautia que seguía por ante 
este mismo Juzgado y Escribanía de dou 
Guillermo Vidal contra D. Juan Vidal y 
Res para que se declarase terminado un 
contrato de arrendamiento de máqu ñas, 
fueron embargadle ai propio Gregu, entre 
otros bienes, en nut ve de Septiembre del 
año último a instancia del Campe cuando 
se hallaba pendiente ante la Exorna. Au
diencia Territorial, y actualmente! por 
haber recaído sentencia firma; constelen 
dichos derechos embargados en la canti
dad que resalta de la misma sentencia 
dictada por la Sala de jostícia del Tribu- 
aa) Su peno,; para con su producto pagar 
al referido D. Bartolomé Campe lo que 
alcanza aun contra el Sr. Grego, puesto 
que @1 piucío obtenido de otros bienes re
matados no ha sido basiante para ai cu
brimiento de las responsabilidades perse
guidas y las costar ocacionadas en aque
llos amos.

El crédito de que se trata y que viene 
obligado á satisfacer D. Juan Vidal y Ros 
en mémoa de la repetida sentencia, 
asciende á üos mil cuatrocientas veinte y 
cuatro pesetea veinte y cinco céntimos y 
sus iDiereses ai tipo logal desda el veinte 
y siete da NuViembie de mil novecientos 
siete hasta que se ordenó al mismo de
mandado D. Juan Vidal la retención del 
mismo ciédito por el precio de la cus.mía 
fijado por la Sala de justicia en dicha sen
tencia.

La subasta se verificará en los estrados 
de eete Juzgado ei dm veinte de Diciem
bre próximo á las diez, bajo las condi
ciones siguientes:

1 * Para tomar parte en la subasta 
deberán ios lioitadores consignar previa- 
monte en la mesa del Juagado, ó un el 

establecimiento destinado al efecto, ana 
cantidad, igue), por lo ménos, al diez por 
ciento efectivo del valor del crédito rela
cionado, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, devolviéndose dichas consigna
ciones á sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres- 
DOüda al mejor poeto-’ la cual ee reservará 
ni depósito como garantía del cumpli
miento de s i obhg- ciói y eu su caso, 
como parte del piécio de la venia.

2 .a El ejecutante podrá tornar parte 
en Ib subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin nocesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición an
terior.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubr&n las dos tereras partes del total 
crédito de referencia.

4 .a El rematante tendrá á su cargo 
todos los gastos desde el remate hasta el 
cobro de su crédito, incluso los de loe pro
cedimientos judiciales que sean necesarios 
para efectivizarlos.

5 .a El rematante viene obligado á 
consignar el precio que se obtenga en 
el acto de la aprobación del remate.

Acuda, pues, ei qu» quiera tomar parte 
en la referida subasta en los estrados de 
este Juzgado el día veinte de Diciembre 
pzóximo á las diez, sitio y fecha stfialados; 
en la inteligencia de que dicho crédito ee 
adjudicará al que ofrezca m* jor poetara 
siendo legal con suj’oión á luí condicio
nes anteriormente expresadas,

Palma ditz y eíet« Noviembre de m I 
covecientos once.—Julio de Torrea—Ad - 
U mi, Antonio Tomás.

Núm. 2585
D. «Jorge Perelló Saatandreu, Juez muñí 

cipal de la ciudad de Felarutx, provin
cia de las Baleares.
Por el presente edicto, se hace saber 

que s?n ei expediente juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado contra Amonio 
Cruelias Nioolaa de ignorado pagadero 
sobre pago de cantidad, hoy ejecución de 
sentencia, se saca á pública licitación por 
término de veinte días la finca siguiente: 
=Una pieza de tiena sita en Gas Cancos 
da este término llamada Can Guiem Grao 
de cabida de cincuenta deetres ó lo que 
fuere, justipreciada en ciento treinta pe- 
atiías, que fué embargada al ejecutado, 
bajo las condiciones sigui&ntas:

Primera. Para tomar parte en la su
basta no se admitirá postura que no cu- 
b^a las des terceree partes del justiprecio, 
previa consignación del diez por ciento 
del valor de la misma en mesa del Juz
gado.

Segunda. Los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en ia Secretada de 
este Jnzgado para su examen y con los 
cuales deberán conformarse ios compra
dores.

Tercera. Los gastos de subasta y re
mate y posteriores hasta 1a inscripción da 
¡a finca en el Rsgieiro de ia propiedad se
rán de cargo del comprador.

Cuya subasta tendiá lugar el día l.° de 
Diciembre próximo a las diez en la Au
diencia de este Juzgado.

Felanltx 2 Nov.embrd de 1911,—Jor
ge Perelló.—Ante mi, Guillermo Jancr.

Num. 2669
CONTRIBUCION DE UULIDADES 

d e l  c a pit a l

Trimestre de 1909 y 1910
D. Agustin Muüoz de Avila, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor, de la 
a Bque es arrendatario D. Bartolomé Mir y 
^Calafeil.

^Hago saber; Que en el expediente que 
instruyo por débitos del concepto contribu
tivo y trimestres arriba expresados, se ha 
dictado con lecha 17 Noviembre de 1911 
la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que ha continuación se espre- 
san sus descubiertos con ia Hacienda ni 
podido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y semovien
tes se acuerda ia enagenacion en pública 
subasta de ios inmuebles pertenecientes a 
cada uno de áqueilos deudores, cuyo acto 
se verificara bajo mi presidencia el día 4 de 
Diciembreda 1911 y hora de las nueve 

siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran el importe ¿del principal, 
recargos y costas.

Notifiquese esta providencia al, deu
dor y al acreedor ó acreedores hipotecarios, 
en su caso, anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia,

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtieudo para conoci
miento de ios que desearen tomar parte 
en ia subasta anunciada, que ésta se cele
brará en el local de la Agencia Ejecutiva 
P.aza del Cos 8, Manacor, y que se esta
blecen las siguientes condiciones en cum
plimiento de 10 dispuesto en el art. 95 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que ios bienes trabados y a cuya 
enagenacion se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

Contribuyentes, bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas

Don Juan Taberner Mesquida,—El do
minio útil de una porción de tierra situada 
en la villa de Campos llamada El Ravaliar, 
de cabida de una cuarterada sesenta des
tres y linda ai Norte y Sur con camino de 
establccedores, por Este con tierras de 
Bartolomé Bianch y por Oeste con la de 
Juan Amer.

Su riqueza imponible es la de ó'oo pese
tas que capitalizadas al 5 por 100 dan un 
valor al inmueble de 120 pesetas, valor 
para la subasta 40 id.

Esta finca se luda inscrita eh el Regis
tro de la propiedad de este partido ai fono 
193 tomo 1518 del Archivo 106 de Cam
pos finca n.° 4669 inscripción primera.

Y según la certificación de cargas y gra
vámenes expedida por el Sr. Registrador 
resulta que la finca tal como se describe 
queda reservado el dominio unecto a favor 
de D, ¿a vador Escalas y Obrador con de
recho de laudemio y demas que le sean 
inherentes á este Sr. según us leyes; y 
además se halla afecta la referida finca a 
un préstamo de mu pesetas a favor ae don 
Gabriel Mulet y Saiva.

Los gastos de escritura de traspaso, las 
de cancelación y .as sucesivas al procedi
miento serán de cargo del comprador,

2 .a Que ios deudores ó sua causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse ia subasta, pagando 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
mas gastos del procedimiento,

3 .a Que ios títulos de propiedad de ios 
inmuebles están de manifiesto en esta ofici
na hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que ios licitadores deberán conior- 
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li- 
citadores depositen previamente en la me
sa de ia presidencia el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten rematar,

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en ei acto ia dilerencia entre el 
importe del deposito constituido y precio 
de ia adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio a la entrega del precio del remate, se 
decreiará la pérdida del depósito, que in
gresara en la Caja general de Depósitos.

En Manacor á 17 de Nov embre de 1911, 
—El Agente Ejecutivo, Agustín Muñoz,

Núta. 2712
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerno ae la Juuta Piuttioloia el 

di» 4 de Diciembxe pióximo y siguientes 
neoesanos de cnuiiu a siete do i» tarde 
eu la eaia de venias de la Suoiedad (Sol 19)f 
se celebrara pública eüüasia para euajonaí 
tas garandas de los présiamoe vencidos eü 
ei mes de Noviembre de 1910,

Hasta el día 2 a las siete de la tarde 
puarán los interesados canudas ó renovar 
sus lespectivos ptéstamod.

Palma 23 de Noviembre de 1911.— 
El vocal de turno, Antonio Buech, Ptee- 
ollero.

PALM A,--Es q u e l a  ■TiPuanAfiQA
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